


FUNCIÓN 
SOCIAL RSE

Imp. Socio Económico Imp. Comportamiento Social
(Ética/ Transparencia)1. Promover el desarrollo integral para el

vivir bien.
2. Facilitar el acceso universal a todos los

servicios
3. Proporcionar servicios financieros con

atención de calidad y calidez
4. Asegurar la continuidad de los servicios

ofrecidos
5. Optimizar tiempos y costos en la entrega

de los servicios financieros
6. Informar manera de utilizar los servicios

con eficiencia y seguridad

1. Rendición de cuentas ante la sociedad en
general

2. Transparencia
3. Comportamiento ético
4. Respeto a los intereses de las partes

interesadas.
5. Cumplimiento de las leyes y normas.
6. Respeto a los derechos humanos.

LEY 393 LSF





COOPERATIVISMO





¿QUÉ ES 
COOPERATIVA?
Es una asociación sin fines de 

lucro, de personas naturales y/o 
jurídicas que se asocian 

voluntariamente, constituyendo 

cooperativas, fundadas en el 
trabajo solidario y de 

cooperación, para satisfacer sus 
necesidades productivas y de 
servicios, con estructura y 

funcionamiento autónomo y 

democrático. 



CLASIFICACIÓN DE 
COOPERATIVAS
LEY 356

1. SECTOR PÚBLICO
✓Minería

✓Artesanal 

✓Industrial

✓Agropecuario

✓Otros emergentes de las necesidad 
sociales



CLASIFICACIÓN DE 
COOPERATIVAS
LEY 356

2. SECTOR DE SERVICIOS
✓Vivienda 

✓Ahorro y Crédito 

✓Consumo

✓Educación 

✓Transporte

✓Turismo

✓Salud

✓Comercialización para coadyuvar la actividad 
cooperativa

✓Otros emergentes de las necesidades sociales



CLASIFICACIÓN DE 
COOPERATIVAS
LEY 356

3. SECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS
✓Telecomunicaciones

✓Electricidad

✓Agua y Alcantarillado

✓Otros emergentes de las necesidades 
sociales 







Los principios son el conjunto de 
valores, creencias, normas, que 
orientan y regulan la vida de la 

organización. 

Son el soporte de la visión, la 
misión, la estrategia y los 

objetivos estratégicos.

Estos principios se manifiestan y 
se hacen realidad en nuestra 

cultura, en nuestra forma de ser, 
pensar y conducirnos.





PRINCIPIOS COOPERATIVOS 
EN BOLIVIA 

• Solidaridad

• Igualdad

• Reciprocidad

• Equidad en la Distribución

• Finalidad Social

• No lucro de sus asociados



SOLIDARIDAD

Es el interés por la colectividad, 
que permite desarrollar y 

promover prácticas de ayuda 
mutua y cooperación entre sus 

asociadas y asociados y de éstos 
con la comunidad



IGUALDAD

Las asociadas y los asociados tienen
igualdad de derechos, obligaciones y
oportunidades de acceder a los
beneficios que brinda la Cooperativa, sin
que existan preferencias ni privilegios
para ninguna asociada o asociado.



RECIPROCIDAD

Prestación mutua de 
bienes, servicios y 

trabajo para beneficio 
común, desarrollados 

entre asociadas y 
asociados, entre 

cooperativas y de éstas 
con su entorno, en 

armonía con el medio 
ambiente 



EQUIDAD EN 
LA 

DISTRIBUCIÓN

Todas las asociadas y los asociados deben recibir de forma
equitativa, los excedentes, beneficios y servicios que otorga
la cooperativa, en función de los servicios utilizados o la
participación en el trabajo.



FINALIDAD SOCIAL

Primacía del interés social por 
encima del interés individual 



NO LUCRO DE SUS ASOCIADOS

Exclusión de actividades con 
fines especulativos, de 
forma que no se acumulen 
las ganancias para 
enriquecer a las asociadas o 
los asociados. 









MI COOPERATIVA

1. Cuente la historia del 
nombre

2. Cuales son sus 
principales actividades 
para cumplir con el 
nombre

3. Cual debe ser el 
comportamiento de 
sus socios y 
funcionarios






